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P R E C I O S D E S U S G Í U C I Ó N . 

E n ,.«tn c i u e í a r t . - SiiBcritorcs fprzosoa 1 t^aií . de rrul al mes. 
— pambuiares.... 1 p*"»*» , — 

P U N T O S J O E ^ U S ^ C R I C I O N . 
AfÁ.MLA.—lmn. Amigos dfl l ' r . i s , Calle de l'M.AC'IO. núm. 8. 

Eti l ' l i U VINCJÁSi—Ka caéii ('o ios rcrr^sponsalcs ele dicho periódico. 
l n número suell'.) «¿Sf E^rAi f , . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

K n i trovit ic iai i Suscritores forzoses 1 c ¿ n t . ds real al mes. 
— — particulares... « Jü*. franco dé porte. 

SFCEETARI A DEL GOBIERNO SIJPEPJOn CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Sección de Hacienda p ú l l i c a . 

Manila 8 de Marzo de 1861.=Encontrando la precedente propuesta, ¡hecha á esta Superintendencia 
por el Gobernador P. M . de las islas Visayas, arreglada á lo mandado por S. M . en el articulo 18 de su 
Real decreto de 30 de Julio íüt imo, y á lo dispuesto en su consecuencia por esta Superioridad con fecha 
21 de Febrero próesimo pasado; se nombra á los empleados que espreáa la adjunta relación para completar 
el personal de la nueva planta dada á las dependencias de Hacienda de las espresadas islas por el citado 
Real decreto; de cuyo personal una parte se halla desempeñando en la actualidad empleos de ig;ual sueldo 
en aquel archipié lago, y otra asciende por orden riguroso de ant igüedad en el escalafón de su clase, i n 
gresando también en la dicha nueva planta dos empleados que se hallan hoy eh situación pasiva. = T o d o s 
los funcionarios que constan en la adjunta relación pasarán inmediatamente á desempeñar sus nuevos des
tinos, escepto D . Manuel Santayana, 1). Eudosio Mar t ínez de Carralcazar y T). José Rosales Ba l lo r i , el 
primero Almacenero de la Adminis t ración de Capiz y los otros dos electos respectivamente Interventor de 
la de isla de Negros y Oficial de la de Antique, que cont inuarán has'a nueva orden en la misma situación 
en que se encuentran actualmente.—Los empleados que desempeñan hoy en propiedad destinos en las 
dependencias de Hacienda de Visavas y que resultan escedentes á consecuencia de esta reforma, obtendrán 
iol< cacion con preferencia á los demás en las primeras promociones que ocurran; y los que sin obtener 
destino alguno en propiedad, ni interinamente, sirven en comisión, serán propuestos en terna en concur
rencia con los meritorios para la provisión de las plazas que resulten vacantes ají-otado que sea ei escalo-
fon .=Tras ládese á la Intendencia de Luzon: al Gobernador P. M . de las islas Visayas y al Tribunal de 
Cuentas, incluyéndoles copia autorizada de la mencionada relación: publ íquese en la Gaceta y dése cuenta 
a S. M . para la resolución que fuere de su Soberano agrado: verificado a r c h í v e s e . = L e m e r y . = E s c o p i a . = 
E l Secretario, J o s é Luis de Baura. 

R e l a c i ó n de los empleados que en vir tud de lo resuelto por esta Superintendencia delegada en decreto fecha 
de hoy, han de completar la nueva planta dada á las dependencias de Hacienda de las islas Visayas por 
Real decreto d.e SO de Julio de 1860. 

N O M B R E S . 

D-Juan M.»Gouzalez . . 

D. Juan Llórente. . ; . 

D-José Valencia. . . . 

| José Valentín Viera. . 
U- Cayetano M * Mijares . 

5- rharvet. . . . 
ü- V^tor González . . . 
D ^ntüni0 CaPUz v Aparici 
i¡-Muurdo Alvarez . . . 
D M St0 ' ^ (,e Tagle . 
D-Manuel Santayana . . 

j ^ Junn Llamas . ü-LuiSj03é Avec.lía • • 

D- Mariano Infante ̂  

D. Manuel Adrián 
Diego suAntan8en • • 

D.Manuel Pérez de Tagle! 

D Garchitorena 
D. José T.moteo Miranda ' 
|J- Eudosio Martz de Carra] 

J^ranciscoLalinde • U- Jose Ramirez Herrera 

D- Luis Arteaga . 
U José Rosales Vailorl 

"alcázar 

que obtienen en propiedad actualmente. 

Oficial 5.° de la Administración general de 
Tributos con 700 

Id. de la Intenrencion de la Colección de 
tabaco de Caguyan. . . . . . . . 700 

Ayudante 1." de la fábrica de puros de 
Cayite 700 

Oficial I.0 del depósito mercantil . . . . 700 
Ayudante Q.0 2.* de la fábrica de puros 

de la Princesa 700 
Almacenero de la Administ." de Camarines 500 
Administrador de Cebú (¡00 
Vista de la . Aduana de Iloilo . . . . 800 
Almacenero de la Aduana de Iloilo . . 600 
Administrador de vinos de Iloilo . . . 600 
Almacenero do la Administración Central 

de Visayas 600 
Oficial de id. id 600 
Id. 4.° 1.° cesante de la Secretaria del 

Superior Gobierno 600 
Ayudante 3.° de la fábrica de puros de 

Binondo 700 
Interventor de la Administración de Iloilo. 500 
Administrador de Leite . . . . . 500 
Ayudante 2° 1." de la fábrica de puros 

de la Princesa 700 
Interventor de la Administración de Cebú. 500 
Interventor de la Administración de Samar 400 
Administrador de S tmar 500 
Administrador de Romblon . . . • . 40o! 
Administrador dn Isla de Negros . . . 400' 
Oficial único cesante del suprimido Go- I 

bierno Intendencia de Visayas. . . . 600 
Interventor de la Administración de Leite . 400¡ 
Administrador de Antique 400 

para que se les nombra. 

Oficial 4." 1." de la Administ." de rentas unidas con 800 

Id. 4." 2.° de id, id 800 

Almacenero de id. id goo 
Oficial 4.e de la Contaduría de Real Hacienda. * 800 

Vista de la Administración de Cebú . . • . . . 800 
Almacenero de id. id • ^ (-JQQ 
Oficial de id. id ' goo 
Vista de la Administiacion de Iloilo . . . . 800 
Almacenero de id. id «QQ 
Oficial de id. id \ QQQ 

Almacenero de la Administración de Capiz. , . 600 
Oficial de id. id ' QQQ 

Oficial de id. id. 600 

Interventor de la Administración de Leite . 
Almacenero de id. id- . . . . . . . 
Oficial de id. id 

. 800 
. 500 
. 500 

Interventor de la Administración de Samar. . . 800 
Almacenero de id. id 500 
Oficial de id. id ' 500 
Intervent. de la Administración de Isla de Nef ros. 600 
Almíiccnero de id. id 400 
Oficial de id. id. . . • . . • 400 

Interventor déla Administración de Antique . . 600 
Almacenero de id. id • . 400 
Oficial de id. id 400 

G á n a l a 8 de marzo de 1 8 6 1 - L e m e r y . ^ S s copia. ^ U l Secretario , José Luis de Baura. 

Gobierno Snpcrior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 11 de Marzo de 1861. = Debiendo cesar 
en este día accidentalmente, á v i r tud de resolucioti 
que por separado he creído conveniente dictar, en 
el desempeño de los caraos de Gobernador C i v i l , 
Corregidor de Manila y Vice-Pre.sidente del Escmo. 
Ayuntamiento el Sr. Brigadier I ) . Pedro Pampillon 
y Molina, este Gobierno Superior, en uso de las fa
cultades que le confiere el a r t í cu lo 6." del Real 
Decreto de 1.° de setiembre de 1859, nombra para 
que sustituya á dicho Gefe en comisión hasta la re
solución Soberana, al Sr. Coronel D . Juan Bautista 
Mart ínez , Castellano de la Fuerza de Santiago y 
Alférez Real de dicha Corporac ión m u n i c i p a l . = 
C o m u n i q ú e s e á quienes corresponda; pub l íquese 
en la Gaceta; dése cuenta á S. M . y verificado ar
chívese . = Lemery. = Es copia. = E l secretario 
José L u i s de Baura. 

S E C R E T A R I A D E L R E A L A C U E R D O D E L A 
A U D I E N C I A Y C H A N C I L L E l t I A D E F I L I P I N A S . 

Habiendo salido para la Pen ínsu la , en uso de l i 
cencia por causa de enfermedad, el Sr. Recente de 
este Superior Tribunal D . M a r t i n Galiano y E n r i -
quez de Navarra, se ha encardado el dia 8 del actual 
de la Regencia del misino el Sr. Presidente de Sala 1.* 
D . Carlos Pareja y Alva . 

L o que, cumpliendo con lo dispuesto por el Real 
Acuerdo, se publica ei\\íi Gaceta para general cono
cimiento. 

Manila 11 de Marzo de l & Q l . — J u a n Antonio 
Gómez. 

Orden de la Pinza del 11 id ¡12 de Marzo de 1861. 

Gefes de dia.— Dentro de ta Plaza. El primer Comandante D. Fer
nando Villar.— Pura San Gahriel. El Comandante D. Pablo Martí
nez Coresa. 

Pitrada. — Loa cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Roridmf, núm. 5). Visita de Hospital y provisiones, núm. 2. 
Vi<rilanda de compra, núm. 8. Sargento para el paseo de ¡os enfermos, 
núm 8. 

De orden do S. E . E l Teniente coronel, Sargento mayor, José 
Carvajal. 

E D I C T O . 

D. Ramón Goñy, Capitán Graduado, Teniente A y u 
dante interino del Regimiento Infantería de Fernando 7.° 
núm. 3, y fiscal de una causa. Habiéndose ausen
tado de ia casa del Teniente graduado Subteniente de la 
Compañía de Granaderos del espresado Regimiento Don 
Juan Bautista Trobal, situada en el callejón de Basa, perte
neciente á la calle de S. Jacinto, el soldado Numeriano So
limán, á cuyo Oficial servía en calúlad de asistente, y al 
mismo que estoy encausando por haber robado á su amo 
la cantidad de setenta pesos en plata, una cadena de oro, 
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unas mancuernas del misino metal y varias prendas de ropa, 
lo cufd tuvo lugar en la noche del dia dos del corriente: 
usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene 
concedido en estos"casos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á dicho Numeriano Soli
mán, señalándole el cuartel de la Reina llamado del For
tín donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de treinta dias que se ruentatí desde el de la fecha á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecerse en el re
ferido plazo se seguirá la causa, y se sentenciará en rebel-. 
dia por el consejo de guerra ordinario, por el delito que 
merezca pena mas grave entre el de deserción y el que 
causó su fuga haciendo el cotejo de una y otra pena: sin 
mas llamarle, ni emplazarle, por ser esta lá voluntad de 
S. M. Fíjese y pregónese este edicto para que venga á no
ticia de todos. = Manila 12 de marzo de 1861. = Ramón 
G o ñ y . = Por su mandado.= Miguel Ferron, escribano de 
la causa. 3 

Comandancia general de Marina del Aposta dero 
de Filipinas. 

Debiendo verificarse en la Mayor ía g-eneral de este 

Apostadero los exámenes de pilotos en los dias 2 1 , 

28 y 23 del actual, segMin está prevenido en el a r t í 

culo 8.* de M p d i orden de 20 de Febrero de 1851, 

los que se crean con derecho á, dichos exámenes, pre

sentarán sus soliciíude.s documentadas en esta Co

mandancia o-eiieral con la anticipación conveniente 

para la superior determinación de S. E . 

L o que de orden del Esrmo. Sr. Comandante gpe? 

neral del Apostadero se publica en la Gaceta oíicial 

de. esta Gapitul para conocimiento del público. 

Munila 7 de Marzo de V ¿ \ S \ . = S i r o Ferna.pdez. 4 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MAMLA']Y CATITE. 

••'\í\ ohftoUiTQv y -8 $ /lifjéij!) oso}):vV-iosvO i u tíí? 
E l Escmo. Sr. Comandante general de Marina de este 

Apostadero se ha servido trasladarme el siguiente oficio: 

?>Comandancia general de Marina del Apostadero.= E l 
Capitán del Puerto de la provincia de Cagayan, con fecha 
'20 de Febrero ultinio, me dice lo quesigue:^Escino. ^ r . — 
Los vientos duros del INE. entablados en la zona de este 
distrito durante las dos ultimas faces de la lunación anterior, 
han obstruido el canal de la barra del rio al N E . , de que di 
parte á V . E . en 1.° de Enero último,"declarándose otro 
nueva canal al E . casi paralelo á la costa, cuyo braccage 
es ''e once pies de Burgos en baja mar, y catorce en pleamar, 
los que es probable ainnnnten tres pies en ambas circuns
tancias, al paso que vayan amainando los vientos al N. y 
entablándose los del S.=ToiJo lo que me apresuro á elevar 
al superi'r conocimiento de V. E . por si estima-oportuna 
su debida publicidad para conocimiento de los navegantes.= 
Lo que trasladó- á V. para su inteligencia y debida publica
ción en la Gacctu oficial de esta Capital para conocimiento 

de los navegantes.75 
Lo que se i.n.sérta en La Gaceta, oficial de esta Capi

tal para noticia de los navegantes.= Manila 9 de Marzo 

de {üüX.—Antvnio Múyfttó, 2 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se anuncia al publico que por disposición del Juzgado del 

ramo se venderán en pública almoneda los efectos que se 

espresarán, pertenecientes á la barca Norte Americana Le
ve, idee. 

Doscientos sesenta y tres atados de be

jucos, avaluados en 5 .• u 

Dos cajones de conchas y caracoles la 

mayor parte inútiles. M 2 „ 

Nueve pipas, en mal estado 6 „ „ 

Dos cuarterolas inútiles yj 2 „ 

Cinco planos de diferentes costas de Ul 

tramar, en mal estado 3 

Una eiaburcacnm n.cnor, en mal estado. 3 „ 

Un barril de mano ' „ 3 ,, 

Una campaña pequeña, imiy vieja „ 3 ,, 

Media j.'ifcsa de h na inL,le>a I - 4 ,, 

Un barrómeíro 4 „ „ 

Una aguja asimutal 3 1 ,, 

Un boteqult} 1 42 ,, 

Debiendo ¡ener lns;ar dicho acto en esta oficina el dia ca-

torce del corriente de once á doce de su mañana, bajo el tipo 

de los precios en que están avaluados respectivamente los 

referidos efectos. Isla del Romero, arrabal de Manila, á 

nueve de marzo de . == Eduiíido Q!i/ai!o. 

Se saca á pública subasta la construcción de un 

obrador de mistos bajo el plano, presupuesto y con

diciones que desde boy están de mnniliesto en esto 

Ordenación. E l remate tendrá lug-ar el sábado 10 

del corriente á las 12 del dia ante la junta del Apos

tadero, bajo el tipo de $ 53987, y se adjudicará al mejor 

postor. 

Manila 5 de Marzo de 18&í.i=Frcmcisco Mar 

tínez. 

M O D E L O D E n i O P O S I C I O N . 

Me comprometo íi construir un obrador de mistos 
bajo el plano y condiciones de que estoy enterado á 
mi satisfacción, en la cantidad de ^ 

Fecha y ñrmn. 1 

En virtud de previdencia del Juzgado del ramo, se 
anuncia al público que el dia quince de Junio de m I 
ochocientos cincuenta y nueve fué hallada en el bajo 
de Punta Maquit á la inmediación del recodo de Pal-
nan comprensión de la provincia de Mindoro, una nave 
de gran porte, al parecer fragata, varada, quemada, 
hasta donde su nombre debia estar escrito, sin gente, 
y sin haberse hallado papeles ningunos que pudieran 
indicar su origen, nacionalidad ni deslino: de cuyo bu
que se han salvado y recogido por el Gobernadorcillo 
de Abra cinco mil novecientos quince pernos pasantes, 
quinientos ganchos con sus argollas, ciento y ocho pie
zas de cobre, cinco cadenas, una de primera de cua
renta brazas, dos de segunda de á doce idem y dos de 
tercera de á ocho idem, dos barretas grandes y una 
ancla de dos uñas, existiendo aun en el fondo del mar 
un cañón y dos anclas segnn resulta en el espediente 
de sú razón. Por tanto, cito, llamo y emplazo por el pre
sente, conforme está mandado, á los armadores, con
signatarios, personas particulares y agentes de empre
sas de seguros, nacionales y estrangeros, para que den
tro de noventa días contados desde la fecha se presen
ten ante el propio Juzgado á deducir el derecho que 
crean tener á dichos efectos con los documentos en que 
lo apoyen, en la inteligencia de que,se declararán pro
piedad del Tesoro y se procederá á lo que corresponda, 
si pasado el término señalado no hicieren ninguna re
clamación. Isla del Romero, arrabal de la Ciudad de 
Manila, á 4 de Marzo de 1861.—Eduardo Olgado. '2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILU-J^AS. 

Los chinos que á continuación se espresnn, rndirn-
dos en estas Islas, han pedido pasa portes pura re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público en cum
plimiento de a r t í cu lo20 del bando de 20 de Diciem
bre de 1849: 

Ong^-Sinco 15-218 
Du-Liengeo I 523 
Tien-Puco. . . . . . . . 89 
Vy-Qnieng-co. . . . 124ÍJ4 

Manila 11 de Marzo de 18Gl.~i5tfwra. 

Debiendo cerrarse definitivamente el dia 4 de Abril 
próesimo venidero ta suscricion abierta en la SecretaJ 
ría del Escmo. Ayuntamiento de esta M. N . y S. L . Ciu. 
dad para ayudará los gastos de la guerra de Marruecos,] 
se avisa al público para que las personas que por sí ó| 
por encargo de otras quieran entregar algunas can ti J 
dadescon tan patriótico objeto puedan verificarlo antes 
de dicha fecha. 

Manila 4 de Marzo de Gabriel González Es~ 

quivel.—Manuel Mañanó . • 0 

AdErJftisíracion «enera! de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Con el fin de cumplimentar una disposición Supe
rior que la concierne, se presentará en esta Administra
ción general en el término de quinto dia D.a Valentina 
Fortic, hija dej). Cayetano, Interventor oue ha sido de M 
Renta del tabaco en la provincia de Camarines, en ef 
bien entendido que de no verificarlo le parará el perjui-j 
ció que haya lugar. 

Manila 11 de Marzo de 1861.- Victoriano Jaretw. 3 

E l apoderado en estu Capital de D. Pedro Abad Escu
dero, AHiiiinistnidor que fué de estas lientas en la provin-
cia de Bulacao. c m i o tambiea el albacea ó herederos del 

• I 
finado Ü. Manuel Martincz Gil, Administrador que ha sido 
de las misuiws en la de Batáan, se sei Tirán presentarse en e.-ti; 
oficina, sita en Anloa-ue del pueblo de Biimudo, entre ocho 
de la mañana y cuatro de la tarde, para enterárse de asuntos 
que les concierne. 

Manila 8 de Marzo de 1861 = Victorinno J n r t ñ o . 2 

Se anuncia al púhlico. que el dia 15 de abril próximo, se 
sacará á publica subista ante la Junta de Redes Almone
das (pie se reunirá á I-s doce de su m .ñaña en U-Intendén-
eia ¡¿enera!, la contrata de la carena de ia f lú i S. .José, de 
la dotación del lics^nardo déla provincia de Bitangas, bajó 
el tipo en progresión descendenie de ochocientos cincñentH 
y seis pesos y reiniicinco céatimos y con sujeción al plieüo 
de condiciones y presupuesto que obran al espediente de su 
razón y que desde ésta feclj'a están de nvuiifie^Io en lá 
cribania de Hacienda. L " ^ q11© qnieran hacer proposiciones 
las pceseiilaran pn papel compelen tu en el di i , hora y lu^ar 
desi* liados para el r e n n í c 

M-Miila 11 de marzo de 1861 .=*= Muritino Saló. 3 

SECCION DE FARMACIA. 

Los practicantes snnertnuneranos que fueron de la Botici 
del Hospital militar de esta Plaza, Kuüno de Gnzrnan, An
delo i'eña, Santiago ileniandez, v los nfozos Vicente Agni-J 
lar y Vidal Manalily, se presentar n en la mencionada Bos
tica militara recibir sueldos que licúen devengados por V.ení. 
-orden de 30 de Julio de 1859; en la intelig-eneia que de ná 
presentarse en lo (pie resta del mes actual, se provídenciarÉ 
para que los referidos sueldos sean introducidos en las Ca
jas Heales. Manila y de Marzo de iüül . —Ildefonso Pulido 
y Espinos-i. 2 

Administración general de la Renta de Aduanas 
de Filipinas. 

E l miércoles 13 del actual de 12 á 2 de la tarde 
tendrá lugar en esta Adaiinisiracion la venta en publicííj 
subasta de los cfc-los decomi< • d-'s que á (•oninin-iclon ?Q 
espíesan, al tipo en progresión , ascendente de los preció5* 
qut; se marcMi. 

.184 Varas de felpa de al-odon en $ 92-00 
68 id.—de perc-dina de id. en $ 7—88 

111 id.—de enc.ai.'e do id. de I á 4 pnl^iul s en 1-75. 
Manila 9 de Marzo de 1S61. = 0/-'//aCLi/¿m. 

No liabiúndose aun efectuado la venta, por falta de pnS'; 
tures, de los 30 sellos de nácar sin «ifras y 1 10 lamparill*'3 
de {¿obre con cu-biélt s de vidriosj para fumar cípto qne h»" 
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• , A n s sacarán por torcera vez a venta en su
ido decomisacK>&, - > , V , 

'blica con mayor baju en el ava luó , ai precio en 
t a s a p ' ..dente de Ih re^l cada sello y de 2 reales 
nro^resion ascenu . * , • • 
I 0 -n^. ñivo acto tendrá luyar en esta Adnunis-
r ida lamí'*1''1"' - J 

i H« niié'-coU s 13 del acluul de 12 á 2 déla tarde. 
tracto»»?* ' i i c p i 7 

•i o ÍIP Marzo de l ü b \ = Ormaecha. 
Maní'" v uc. 

£1 niiércoles 13 c'e' actn;',l se venderán en almoneda pú-
, i AP moaré de seda que han sido decomisadas, blica 14 sayas ae u i 

,„.r>tjresion ascendente, de diez pesos saya; cnvo 
al tipo en pro» . 

iU ino-ar en esta Administración de 12 á 2 de la acto tendrá, iug 

tarde del dia citado. 

Manila 9 de marzo de \ S 6 l . = Ormaechen. 

De 12 ''l ^ de la tarde del miérco'es 13 del actual se 

ve'iderán é*i esta Adinini- i iMclon, en subasta publica, los 

efectos decomisados que <v continuación se espresan, bí-.jo 

el tipo en progresión ascendente de los precios que se 

marcan 

511 Ramos de flores artificiales de Europa, á 3 rs. uno. 

48 Cajitas francesas de á ^ libra de dulce á 2 rs. libra. 

Manila 9 de marzo de ]86\ .^Oi'maechea. 

Secretaría de la Jimia de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público que el dia 30 de abril próximo 

se celebrará subasta ante la Junta de Reales Almone

das, que se reunirá á las doce de su mañana en la Inten

dencia general, del arriendo del juego de gallos del Dis

trito de Pollok por el término de tres años, tipo de tres

cientos veinte pesos anuales y con sujeción al pliego de 

condiciones que á continuación se inserta y obra en el 

espediente que se hallará desde esta fecha en la Secre

taría de la Intendencia general. Los que quieran hacer 

proposiciones las presentarán en papel competente en 

el dia, hora y lugar designados para el remate. 

Manila 5 de Marzo de Í S Q Í — M a r i a n o Saló. 3 

Admlflisíracion general de Rentas Estancadas 
de Filipiitas. 

Pliego de condiciones forma esta Administra
ción de acuerdo con la Contaduría del ramo, ¡jara 
sacar á subasta simultáneamente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de la provincia de Pollok, el arriendo del juego de 
gallos de la referida provincia, redactado con ar
reglo á las Reales órdenes núm.0* 6 i i , 850 y 980 
de Í4 de Junio, 25 de Agosto y i S de Octubre 
de Í858. 

Se arrendará en pública almoneda á personas 
particulares la renta del juego de gallos de la pro-
V1ncia de Pollok, bajo el tipo en progresión ascen-

<> tQXi}e ĉe Nescientes veinte pesos anuales. 
¿ ' Eurará el arriendo tres años, que principiarán á 

contarse desde el dia de la posesión. 
3.a Se verificará el arriendo en el mejor postor, 

pero en igualdad de posturas, será preferido pro
gresivamente: i.0 El que anticipe el valor total del 
arrendamiento ó el que haga mayor anticipación á 
cuenta de él. 2.° El que.como fianza deposite en la 
lesoreria general de Hacienda pública el valor del 
remate correspondiente á un año. 3.° El que en ga
rantía hipoteque fincas urbanas libres de todo gra
vamen, siempre que su valor actual reconocido le
galmente esceda de una tercera parte mas del im
porte del remate en un año, y 4 / ' El que presente 
m fiador de conocido arraigo. Ninguna de las cir
cunstancias espresadas causará alteración en el valor 

4 a ^emate. Para disminuirlo. 
• El asentista satisfará el importe del arriendo por 

ercios anticipados de año , sin perjuicio del contrato, 
con-arreglo á la condición anterior. 

•a El asentista se subroga en los derechos y ac

ciones dé l a Real Hacienda en el espresado rumo. 
$.a Además de las galleras establecidas, podrá esta

blecer otras en todos los pueblos do !á provincia, á 
ciento cincuenta brazas dé l a iglesia ó 0 .>;Í Uea!; 
prohibiéndose absolutamente el que puedan abrirse 
galleras en sitios retirados. 

El asentista cobrará medio real de entrada en 
la primera puerta y otro medio en la segunda. 

! .a Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
1Ka El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
4 .° Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señale el alma

naque con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los 

diez y seis siguientes: el de S. Matias Apóstol, á 24 
de Febrero: el de S. José, á 19 de Marzo: el de San 
Felipe y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la Invención 
de la Sta. Cruz, á 3 de Mayo: el de S. isidro Labra
dor, á 45 de idem: el de S. Antonio de Padua, á 43 
de Junio: el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lo
renzo, á 4 0 de Agosto: el de S.Bartolomé, á 2 4 d e id . : 
el de S. Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 24 de 
Setiembre, el de S. Miguel Arcángel, á 29 de id.: el de 
S. Simón y S. Judas Tadeo, & 28 de Octubre: el de San 
Andrés Apóstol á 30 de Noviembre: el de Sto. Tomás 
Apóstol, á 24 de Diciembre y el de los Santos Ino
centes, á 28 de idem. 

4. ° Son también dias de pelea? los de cumple
años de SS. MM. el Rey y la Reina, y los en que se 
celebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la 
Reina Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. ° El Lunes y Martes de Carnestolendas. 
6. ° El tercer dia de cada: una de las tres Pas

cuas del año. 
7. ° Tres dias en la festividad del Sto. Patrono 

de cada pueblo. 
8. ° En las fiestas Realcsquese celebren de orden 

Superior, el número de dias que conceda el Supe
rintendente. 

Uv. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan 
en Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Subdelegado de la provincia, podrá abrir las galleras 
en el dia siguiente al del Domingo, en compensación 
del que dejó de percibir sus derechos. 

l t . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del articulo anterior 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro al_ 
guno del año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, sub
arrendadores ni particulares, ningún permiso es-
traordinario para abrir galleras, ni se concederá á 
ninguno á título de conipen¿acion9 contrato ni otro 
motivo. 

JUj», Ninguna remuneración se otorgará al asentista 
por calamidades públicas como pestes, hambres, in
cendios, escasez de numerario, falta de cosechas, 
temblores, inundaciones, disturbios públicos, y todos 
los demás casos fortuitos de cualquiera especie que 
sucedieren, ni se admitirá ni se dará curso á nin
guna pretensión, pues desde luego han de ser repe
lidas y negadas. 

Í 4 . Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarren
dador de éste, podrá abrir galletas en sitio público 
ó privado, pues solo estos tienen derecho de hacerlo 
en las galleras establecidas y dias señalados en los 
artículos 9 y 40. 

1 h El asentista podrá hacer los subarriendos que le 
acomode, dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Subdelegado de la provin
cia á fin de que se le espidan los títulos correspon
dientes por los que han de ser reconocidos los subar
rendadores en la demarcación de sus pueblos. 

10 . El asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos 
en la forma que se previene en el artículo 6.° de la 
Instrucción del ramo. 

1 ^ . Las introducciones que deba hacer el asentista 
por cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro 
menudo, plata ó cobre indi-stintamenie, cuando me
nos por valor de las tres cuartas partes (Jei lugrí.'so, 

en cumplimiento de lo prevenido por la Intenden
cia general en el ariículo 2.° de su decreto de 20 
de Noviembie de '1856. 

I S , Esta subasía se verificará simultáneamente en 
esta Capital y en la provincia de Pollok en el dia 
y hora que tonga á bien designar la referida Inten
dencia general. •,.; .1 ; 

15). Para poder entrar en licitación se requiere, cómo 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en 
depósito en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Raneo- Filipino la cantidad de cien pesos. En 
la provincia tendrá efecto, en su caso, el espresado 
depósito en la Subdelegacion de Hacienda. • " 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estran-
gero domiciliado no escluye el derecho de licitar en 

' ••• !.'• s'-.h ifíirioi i" , i-) '-'•¡ir; a-yíj "lorf OÍ̂ ÍS-1) lí>. A 'icm'"1? 6 
esta contrata. 

ítí&i Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones.'firmadas en-
pliegos cerrados bajo la,fórmula precisa que se de-; 
signa al final de.este pliego, sin cuyo requisito nq serán 
admitidas, indicándose además en el.sobre la corres-
pendiente asignación personal. 

Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el documento que justifique el depósito de los 
cien pesos de que habla la condición 49. 

"Zíl* Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, haciendo 
rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al interesado.. 

Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

|;24. A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á 
la apertura y escrutinio de las'proposiciones, por el 
órden de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ellas nota el 
Secretario de la Junta. 

fsS, Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los susCritores de estas, lina l ici
tación verbal por espacio de diez minutos, concluida 
la cual se declarará adjudicado.el arriendo á la per
sona que hubiese ofrecido tomarlo por mayor can
tidad sobre tipo prefijado en la 41» condición. 

$0, No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie, ni reclamaciones ni observaciones de ñin-
gnn género, relativas al todo ó á parte alguna del con
trato. En caso de que se promuevan algunas recla
maciones, deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Escmo. Sr. Superintendente, que os la autoridad Su
perior de Hacienda en estas Islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato. 

27* Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Ha
cienda y con la aplicación oportuna, el documento,; 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtnd se 
escriture el contrato á satisfacción do la Intendencia 
general. Los. domas documentos de. depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

28 . No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique en lo mas minino este pliego de condi
ciones. 

El asentista se arreglará á la Instrucción de 
rámo de gallos de 6 de Julio de 4835 y domas supe_ 
rieres disposiciones posteriores, respecto á los e.-tre-
mos que no se hallen espresados en este pliego, , 
y á los que no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

;|0» Esta subasta no será aprobada por la Intenden
cia general hasta que se reciban las diligencias de la 
que en cumplimiento de la condición 48, debe ce
lebrarse en la provincia de Pollok. 

l i le Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
" el asentista, de que si el interés del servicio exijiere 

la rescisión de la contrata, esta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiere lugar conforme álasleye?. 

Artículo adicional.—El asentista constituirá en cali
dad de fianza para garantir el servicio de que trata 
este pliego, la cantidad de doscientos pesos, que podrán! 
ser representados por bienes raices; haciendo constar 



su legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiado
res de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante 
una imposición material en el Banco Filipino ó Sub-
delegacion de Hacienda respectiva; bien entendido que 
será preferida esta últ ima forma. 

Manila 1.° de Marzo de 1861.—Es copia.—El 
Oficial 1.° i.0—Reyes. 

MODELO DE PROPOSICIONES 
A QUE S E R E F I E R E LA CLÁUSULA 20 D E L ANTERIOR 

P L I E G O . D E CONDICIONES. 

5r. Presidente de la Jimia de Reales Almonedas. 

D. se compromete 

á tomar á su cargo por tres años el arriendo del juego 

de gallos de satisfaciendo á la Hacienda 

la cantidad de pesos por cada año, y su

jetándose estrictamente al pliego de condiciones inserto 

en la Gaceta de Manila, ofreciendo al efecto, (tal an

ticipo á cuenta del arrendamiento y tal garantía.) 

Manila de de 180 

fFirma del interesado.) ,2 

A D M I N I S T R A C I O N G R N E R A L D E C O R R E O S 
D E FILIPINAS. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueó. 

Números. U t a 5 de n a r z o . 

71 D. Estanislao Mayor de" Barrios . . . ^ . Tibiao. 

D í a 7 de i d . 

72 Mr. Josep.h Mayne England. 
73 n Joseph Mnyne id. 

74 D." Isabel Roldan > Chinchón, Madrid. 

75 D . Francisco A. M. de Vigo Madrid. 

D í a B de i d . 

76 Al Rscmo. Sr. Capitán gral. del Reino en. Valencia 

77 D." Antonia Fernandez Bermejo Tole 1". 

78 D. Ju in Manuel MartinezSaiaíar. Tuy, Pontevedra. 

79 « José Roviralta B.ircelona. 

80 n José Cavistan Villabiiena , Z uunra. 

81 D." Manuela García de Mata . . . . Valladolid. 

82 D . León Carbonero y Sol . . . ." Sevilla. 

83 n Pedro Tirano Alicante. 

84 Srs. Cristóbal Murrieta y C ' . . . . . . Londres. 

N O T A . — L M S cartas para el estrangero, su franqueo es 

en metálico y no en sellos, cuyas tarif is pueden verse en 

la Guia de Forasteros del sino próesimo pasado, desde el 

folio 306 á 309 ó en esta ÁáihMIísírkcrnrr. 

Manila 9 de marzo de 1861. = E i Administrador gene

ral interino, Francisco Martinez. 2 
• M É . 1 1 1 — — • 1 1 mm 

Por providencia del Juzgado 3.° de esta provincia dic

tada el dia de ayer en los autos ejecutivos seguidos por 

D . José Nicolás Molina contra D. Ignacio Vizconde Mar

celino sobre c;.ntidad de pesos, se mando sacar á sub;ij<ta 

los bienes embargados ni último, sen dándose para el re

mate simultáneo en los Estr.-dros de dicho Juzgado y Tr i 

bunal (jei pueblo de Macati el dia 4 de Abril próesimo á 

las doce de su mañana. 

Los bienes embargados que radican en el referido pueblo 

de Macati, son sus avalúos los siguientes. 

Tres camarines con sus hornos para tejns 

y l.-idrillos, titulados aquellos San Lorenzo, 

S. Joaquín y Sta. Rosa, avfílüadós en tres 

mil quinientos pesos ifll 3500 

Dos id. con id. para ¡fabrica de tin Jas, 

avaluados en dos mil pesos , 2000 „ 

8 5500 I 

Lo que se anuncia al público á fin de que los que quie
ran licit:.r se presenten el dia, hora y en cualquiera de lus 
lugares designados para el remate. Escribuinía de mi curgo 
2 de Marzo de \86l.—Mariano Saló. 2 

Don Evaristo del Valle Alcalde, mayor tercero Je la pro
vincia de Manila. 

Por este edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Jusé 

Manuel Lagmay, indio,,natural dé Vigan, vecino de Sam-

paloc, para que en el término de treinta dias, contados desde 

hoy, comparezca en este Juzgado ó se presente en la cárcel 

pública, á contestar los cargos que le resultan en la causa 

núm. 1446 sobre falsificación y estafa, apercibido que de 

rvo hacerlo así, la sustanciaré, en su ausencia y rebeldía, pa

rándole los perjuicios á que diese lugar.= Dado en Manila 

á 6 de Marzo de 1861 .=Eraris to de 1 Valle.== Por man

dado de S. S . = J a ¡ m e Pujades. 0 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta Pro

vincia, dictada el dia de ayer en la causa núm. 297 del 

mismo, se manda proceder á la venta en pública subasta, 

de la goleta Carmela y sus enseres y pertrechos, cuyo ín_ 

ventarlo se halla de manifiesto en esta Escribanía , bajo el 

tipo de dos mil pesos en que ha sido todo avaluado; para 

cuyo acto se señalo el dia 18 del actual á las doce de su 

mañana en la espresada Escribanía que se halla en el edi

ficio de la Real Aduana. 

L o que se anuncia al público por medio de la Gaceta áe 

esta Capital, á fin de que los que quieran licitar, se pre

senten el dia, hora y en el lugar señalados. 

Escribanía de Hacienda. Manila 5 de Marzo de 1 8 6 1 . " 

Mariano Saló. 8 

1!0V1111E\T0 DEL PUERTO 
D E S U K E I i f » A l i 11 Ü E M A V Í X O U E 1861 . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.* y á petición 

del Síndico del concurso del finado D. José Oyanguren, se 

sacarán nuevamei te á subasta lus solares señalados con los 

números 22, 23. 24, 28 y 29, situados en el Barrio de Na-

z.iret de este pueblo de Binondo, con la baja de la mitad 

de su primitivo avalúo, para cuyo acto se señalan los dias 

16 y 18 del actual, de doce á dos de la tarde, admitiéndose 

las proposiciones que se hicieren y rematándose en el me

jor postor. 

Binondo 6 de Marzo de 1861.=*Eduardo Olyado. 2 

Por providencia recaída en la causa criminal núm. 1285 

(jue se instruye en este Juzgado, contra Pedro Camacho, 

indio natural del pueblo de Tondo de esta Provincia, de 

estado casado, de veintisiete años de edad y de oficio far

dero, sobre uso de arma prohibida, se cita. Huma y emplaza 

á dicho Camacho, para que en el término de seis dias con

tados desde esta fecha, se presente en los estrados del Juz

gado para notificarle de la sentencia pronunciada en la 

causa, citarle y emplazarle para ante el Tribunal superior 

de la Real Audiencia; apercibido que si así no lo hiciere, 

se entenderán estas diligencias con los estrados, parándole 

el perjuicio que haya lugar. Binondo arrabal de Manila á 

siete de Marzo de mil ocheientos sesenta y u n o . E d u a r d o 

Olyado. 2 

Por providencia del Juzgado 3.° de esta Provincia recaída 

el dia de ayer en los autos ejecutivos á ¡nstancU de la parle 

por D. Vicente Palacios, contra D . Domingo Villa-Señor, se 

manda vender en pública almoneda la casa núm. 11 de la 

calle de la Solana, propiedad del último, y ha sido avaluada 

en cuatro mil doscientos pesos , cuya cantidad servirá 

de tipo. 

E l dia señalado para el remate es el ocho de Abril 
próesimo entrante á las doce de la mañana, y el sitio los 
Estrados de dicho Juzgado. Lo que^se hace saber al pú
blico por medio de la Gaceta de esta Capital, á fin de que 
los que quieran licitar se presenten el día, hora y sitio de-
signfidos.= Esciíbanía de mi cargo 7 de Marzo de 1861.= 
Mariano Saló. 5 

BUQUES ESTRADOS. 
De Cebú, bergantin goleta núm. 2 Sanlísima Trinidnd (a) D ivis * 

Velarde, en 9 illas do niwgacion, c n 750 pie s de abacá, 1,000 id. 4 
azúcar, i 0 id. de cueros de canb io y 20 tinajas de Manteca, consignadd 
á D. Francisco Reyes, u patrón Ramón Acebedo, 

De Taal, pauco núm. ¡}9üNlra. Sra de la Paz, en 2 dias de navega, 
clon, con 550 bu tos de a/.úcar, consignado al arráez José Encarnación 

De Sibnyan, pontin núm. 111 Divina Pastora, en 25 dias de navega, 
cion, con 72 harigues de ipil, 82 anamanes de mangachapuy, Stipieztu 
de baticulin, consignado al arráez D. Claro Cometa. 

De Leite, bergnntin goleta núm. lOfí Rosario, de 128 toneladas enfi 
dias de Qaveg&CUm, con 1,120 picos de abacá y 100 piezas de cueros de 
carabao, consignado á D. Francisco Reyes, su patrón D. Narciso Are. 
chávala. 

De Sablayan en .Mnidoro, panco núrn. 180 S. Rafael,en 25 dias de 
navegación, con 15 pesadas de cascalote, 300 canastos de yuro, 4 picoi 
de tapa de carabao y 4 id. de cueros de id., consignado al chino Jo-A 
su arráez Vicente Dapitan. 

De Banton en Rombion, panquillo núm. 50 S. José, en 7 dias de na
vegación, con 1,200 baratejas, 15)0 pastas de brea, 8 picos de abacá, 
1,800 cocos y 8 cerdos, consignado al arráez Antonio Tabicón. 

De Taal en Batangas, pontin núm. K35 5 Antonio, en 2 dias de na
vegación, con 000 bultos de azúcar y 70 piezas de cebollas, consig. 
nado al arráez Filomeno Kncnrnacion. 

De Balayan en Batungas, pontin núm. 107 San Isidro, en 3 dias de 
navegación, con 11 bultos de algodón, 150 picos de cebollas, 200 id. de 
azúcar y 55 piezas de molave, consignado al arráez Hermeniano A rioia. 

De Albay, bergantín goleta núm. 14(5 Maña Dolores, en 4 dias de 
navegación, con 2,300 picos de abacá, consignado á D. Francisco Re
yes, su patrón D. Francisco Garatea. 

De Id., bergantín núm. 15 Beliz, en 5 dias de nave 'ación, con 1.846 
picos de abacá y 30000 bejucos partidos, consignado á los Señores 
Aguirre y Compañía, su patrón D. Manuel Peralta. 

De Taal en Batangas. panco núm. 454 San Vicente, en 2 dias de na
vegación, con 000 picos ds azúcar y 8 id. de cebollas, consignado al 
arráez D. Vicente Inson. 

De Pangasinm, pontin Nlra% Sra. de la Luz en 0 dias de navegt--
cion, con 850 cávanos de arroz, ISü pilones de azúcar y 10 cerdos, con
signado-al Chino vSy-Tangco, su arráez Vicente Foirnandez. 

De Guzan en Mindoro, panco núm. 439 ^ Rafael, en ^ dias de na
vegación, con 140 piezas de camagon, 100 pastas de broa, 20 picos de 
abacá, 800 cocos y 14 cerdos, consignado al arráez Dionisio Seno 

De Taal en Bit ingas, pontin núm. 135 Mírced, en 2 dias do navega
ción, con 078 bultos de azúcar, G7id. de café, consignado al arráez Ru
fino Marino. 

De B icnotan en la Union, pontin nú n. 4 B.ípernnzrr,en 0 dias de na- , 
negación, con 350 picos de sibucao, 713 cavanes de ctrrta, 3 bacunos, 
35 piezas de cueros de carabao y vaca y 20 cerdos, consignado á Don 
Francisco Moriera, su arráez Tragidio. 

De Gazan en Mindoro, paylebot núm.'52 5. fícente Ferrer, en 4 dias 
de navegación, con 8 piezas de camagon, 400 pastas de brea, 40 picog 
dé abacá quilot, 3 cavanes de cacao, 10 id. de calambibit y 12 cerdos, ' 
consignado á D. Juan Saenz, su arráez Abdon Soleta. 

De Cebú, bergantín goleta, núm. 118 Cornelia, de 85 toneladas, en I 
7 días de. navegación, con 1,200 picos de azúcar, 100 id de abacá, 202 
tinajas de aceite y 5 picos de nervios de carabao, consignado ú Don 
Alonzo Pieiga, su patrón Casimiro Alaura. y de pujagero un chiao. 

De Hongkon:?, barca americana Bertha, de 5r0 toneiadas, su capitán 
D. Henry y Galpoy, en 5 'lias de navegación, tripulación 12, en lastre, 
consignada á los Sr.es. Russell y Sturgis. 

De Pasacao en Camarines Sur, bergantín goleta núm. 53 Trajano, en 
3 días do navegación, con 1,019 picos de abacá y 500 piezas de cueros 
de carabao y vaca, eonsi rn ido al capitán D Juan Manuel do Zaluaga: 
conduce un reo para la earcSl p jblica de esta capital y 52 quintos para 
el Regimiento Ciballería Lanceros de Luzon, costudiado por un 
Teniente de vara de aquella provincia. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Mclbourns con, escala cu Iloilo, barca americana Bertha, su ca

pitán D. Henry Jolpey, con 12 individuos do tripulación, en lastre. 
Para Pangasinan, goleta núm. '2ití JVíru. Sra. de la Paz í>Vj su arráez 

Francisco de León, y de pasageros 29 soldados licenciados por compli-
dos del Regimiento Infutiteria núm. 2. 

Para llocos Sur, con escala en Zambales, panco núm. 55 Rosario, su 
arráez Juan Pogab. * 

Para Calaylayan en Tayabas. bergantín goleta núm. 166 Santísima 
Trinidad, su arráez Mariano del"Prado. 

Para Pangasinan, goleta núm. 235 Calasiao, su arráez Juan Dizon. 
Para Zambales, goleta núm. 188 J\'tra. Srü. de la Reina de los An

geles, su arráez Mamerto Anros. 
Para Pangasinan, pontin núm. 79 Remedio, su arráez Pascual de 

Ocampo. 
Para Guivan en Simar, pontin núm. 10 Sto. Niño, su arráez Car

mino Badesa. 
Para Id. panco núm. 207 Dolores, su arráez Casiano Dagano. 
Para Pangasinan, pontin núm. 209 Rosario (a) Laurino, su arráez, 

Benigno Velasquez. 
Para Zambales, panco núm. 487 S. Antonio, su arráez Tranqui

lino Villaniieva. 
Para Id., panco núm. 447 Paz,, su arráez Pol carpio Duarna. 
Para Pangasinan, pauco núm, 49o Esperanza, su arráez Mariano Fom-

buena. 
Para Rombion, panco uúm. 439 Sta. Clara, su arráez Fernando Fadri. 
Para Iloilo, fragata italiana, Elvezia, su patrón D. Ambrosio Basa-

goyte, habiendo embarcado á última, de pas igeros á los R R . PP. Fmy 
Diego de la Hoz, con un criado; Fr. Manuel Ruiz con uno id.; D. José 
María Urezande, español europeo, y de transporte el ejecutor de justicia, 
I Ministro, I sargento, 1 cabo y 0 soldados de custodia: cuyo buque sa
lió comboyado por el bergantín goleta núm. 71 Nueva /¿osiYa,. hasta el 
punto de su destino. 

Para Iloilo, borgatin goleta núm. 71 Nueva Rosita, su patrón Pedro 
Cadalzo, y de pasageros D. Joaquín Ortiz Comandante de M. D., con 4 
criados; D. José L Salcedo Capitán do la Marina Sutil y nombrado Ca-
pitan de Puerto de aquella provincia, con su esposa: 5 soldados licen
ciados por inútiles del Regimiento Infantería núm. 10: el francés D. Ires 
Leopol Germán Gastón, con una hija de menor edad con 2 criados, 2 
chinos dicho buque salió comboyando á la fragata Elvezia hasta y el 
punto de su destino. 

Para Zambónnga, vapor de S. M. Elcano,s\i comandanta el" Alférez 
de n&vio D. Camilo de Arana, y conduce da transp orte varios indi?'' 
dúos de tropa. 

Manila 8 de Marzo de 18.61,—Antonio Maymó. 

MAMLV.'—lili*. D« 'Vis AMIUM* tíf.t. PAÍS.— Palacio #• 
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